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ORDENANZA N° 11 OOO
•

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA

VERA CRUZ, SANCIONALA SIGUIENTE'

'--'-.
ORDENANZA

.' Art. 1°: Modifícase el artículo 4° de I~ Ordenanza N° 10.949 que quedará redactado de
la siguiente rri~nera:- •...

"Art. 4°: Exímase: del pago de los Derechos de Cementerio por cualquier

concepto y porel ¡:jño'2.003,a:
. "f'l

• Los propietarios' y/o arrendatarios de nichos y panteones directamente
...•

, afectados por laemergencia hídrica ubicados en el Cementerio Municipal.

.,"'. :L6sni¿hos'.:y 'p~~teones afectados por la inundación, por los derechos que

sus propiet~rios yio arrendatarios deban abonar.

La eximición se "hará.extensiva para aquellos derechos que correspor:Jdieran

abonar para la intiuma~ión y/o cremación' de las víctimas de la inundación y
. , libredisposición de nichos~.' " .' "'

~- Art. 2°: Comun.!queseal Departamento Ejecutivo Municipal.r/' SALA DE SESIONES, 30 de octubre de 2.003.-

: T _".', -..,"

Expte. N° 24.897-0-03.-
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dr. NESTOR O;CÁR DAl
SECRETARIO LEGISLAnVO

Honorable COnu:JoMunicipal
km,Cludad de Santa Fe
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SECRETARIA DE GOBIERNO Y CULTURA, Noviembre 14 de 2003

Visto la Ordenanza NQ 11000 sancionada por
el Honorable Concejo Municipal el día 30/10/03 y comunicada a
este Departamento Ejecutivo Municipal el día 05/11/03. CUMPLASE,
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE y DESE AL. n.M.M. y R.M.

Remít ase el
,~egislaci6n para su archivp.-.

original al Departamento
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